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lnstituto de
la Propiedad
coBiERr¡o DE LA REPúEL¡cAVersión: o2

Fecha: l8 de abr¡l 2022

COMUNICADO
A todos los coldborodores del lnstituto de lo Propiedod se les notifico que o portir de lo fecho pueden

entregor los documentos requeridos poro el tróm¡te de pogo del 'IBONO EDUCATIVO'
correspondiente ol oño 2022 , mismos que serón recibidos por el Enloce de Recursos Humanos
osignodo o codo Dirección.

Documentos Requeridos:

7. Constonc¡o reciente de escuelo o colegio "QBEINAL" f¡rmado y sellodo, en cam de ser copios no
se oceptdron,

2. Certificodo o Acto de Noc¡m¡ento del Alumno (originol o copia).
3. Copio de lo identidad del coloborodor.
4. En coso de ser tutor del menor adjuntar copio de Documentación que respoldo,

ResÜicciones:

1. Se horá efectivo el pogo del Bono o los coldborddores que gonen a dos salorios mÍnim
(solario mínimo octuol L 14,347.45, móx¡mo de solorio que aplico pard pago de Eono Educotivo es de

L 28,694.90 ), el valor del Bono a pogar será de L 1,992.15.

2. Es un Bono por fomilia sin importor lo contidod de hijos que estén estudiando, en el coso de poreias

dentro de ld institución solo recibirán uno y este se deberá pagar a la mujer según Decreto 43-97.

3. El bono aplico poro los motr¡culodos en Knder, Pr¡mard y Secunddrid (lnstituciones Públicas o Privadas) del
país, no oplico Doycore, Pre-kínder, cursos, diplomodos, tolleres, Universidodes, Etc.

4. Los coloborodores que tengon un oño o mós de loboror poro lo lnstitución recibirán el c¡en por ciento (700%)

del Bono, y de formo proporcionol los que tengon menos de un oño, bdjo las modolidodes de Acuerdo y

controto oTérm¡no, loonterioren cumpl¡m¡ento del Artículo No. Idel Reglamento del Bono Educativo.

Dicho informoción se recibirú como marxtmd el 20 de SeDtiembre de 2022.
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Teguc¡golpa M.D.C., 78 de Agosto del oño 2022.
Centro Cívico Gubernamentat, cuerpoBaio By c, Teguc¡gatpa M.D.c. Honduras
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